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N.º 2874. MARTES 23 DE AGOSTO DE 1842. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

S. M .  la R r i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doñ a María Luisa Fernanda 
continúan en esta cort e  sin noved ad  en  su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE L A  G U E RR A.

Circular.
Establecida la inspecc ión  general de Resguardos  

por  decreto de 6 del presente mes,  el mariscal de 
campo D.  Mart in José L i a r t e ,  inspector  general de 
los mismo s ,  solicita dei G o b i e r n o  en 1G del actual 
se exc ite  el celo de las autoridades militares para que 
cooperen  á la represión del con tra band o .  E nt er ado  
S. A .  el Regente del R e i n o  de la referida sol i citud,  
y  deseoso de ver ex t i ng u id o  tan criminal  tráfico, 
que  ademas de aminorar  cuant iosamente los ingre 
sos en el tesoro  p ú b l i c o ,  relaja la moral  y buenas 
costumbres  de la sociedad , se ha serv ido resolver, 
que  teniendo  V .  E .  presentes las circulares que con  
igual ob jeto  se e x p id ie r o n  en 24 de Ju ni o  de 184Í 
y  en 2 de M a r z o ,  50 de J u n i o  y 16 de Ju l io  del c o r 
riente a ñ o ,  y en cu m p l i m ie n to  de las mismas,  dis
pense V .  E .  y demas autoridades militares que están 
bajo su m a n d o  la c o o p e r a c ió n  y mas eficaz a p o y o  á 
los  intendentes de prov inc ia  y al cuerpo  de carabi 
neros de Hac ienda  pú bl i ca ,  facil itándoles el auxi l io  
de tropa que  reclama y esté d isponib le ;  en el c o n 
c ep to  de que  S. A .  verá con  agrado que se obra con  
actividad y llena cumpl idamente  este se rv ic io ,  que 
ha de redundar en beneficio del c o m e r c i o ,  la indus 
tria y de la prosperidad de ios pueblos.

Y  de su orden lo digo á V .  E .  para su intel igen
cia y demas efectos. Dios  guarde á V .  E .  muchos  
años. M a d r i d  21 de A g o s t o  de Í842  ~ R o d i l . ~ Sr . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por resolución de 1 2 del corriente se ha servido .S. A .  el 
Regente del Reino nombrar oficial cuarto de la administración 
de Reñías de Badajoz á D. Bemardino de Ochoa , vista cesan
te del mismo de la aduana del mismo punto.

Por otra resoluiion de la propia fecha se ha servido ig u a l
mente S. A. nombrar oficial primero de la administración de 
Rentas de Cuenca á D . Joaquín M anch eñ o , electo primero de 
la contaduría de Orense.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

D el  estado que remite el gefe político de Pontevedra en 
cumplimiento de la circular de 20 de Noviembre del año úlíi- 
mo resulta haberse plantado en el presente en las dehesas na
cionales 22,639 robles, i , 6 8 i  p ino s, 1 7 9  alerces y  38 cas
taños , siendo el total de árboles 2 4 ,5 3 7 .

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S Y  ARANCELES.

Primera sección.— Circular.
P o r  el minister io  de Hacienda  se ha c o m u n i c a d o  

á esta direc&Fon co n  fecha 12 del actual la orden si
guiente :

« E i c m o .  S r . : C onf or m án do s e  el Regente  del R e i 
no c^h lo propuesto  p or  esa d irecc ión  en ítí de M a 
yo ú l t imo á instancia del ayuntamiento de P o l op cs ,  
en la prov inc ia  de G r a n a d a ,  se ha serv ido  resolver 
que puedan exportarse  por  el embarcadero  sito en 
aquel término  , ti tulado de la M a m o l a ,  c o n  destino 
á puertos habil i tados de Ja Pení nsula ,  el v i n o ,  pa
sas, higos y almendra procedentes de d ich o  pueblo,  
V los de Sorv i lan  y parte de R u b í  te;  pero con  la e x 
presa c o n d i c i ó n  de no haberse de ex port ar  mas que 
los refer idos art í culos ,  ni verif icar im porta c ió n  algu

na de los mismos ú o t r o s ,  ya sean nacionales o e x -  
trangeros,  y la de sujetarse ios cargadores á presen
tar en la aduana inmediata á que corresponda una 
nota por dupl i cado ,  en que  se exprese el buque ,  pa
tr ó n ,  remitente,  consignatario  , cantidad de los f ru
tos y su dest ino ,  á fin de que en una de dichas n o 
tas ponga  el administrador de la aduana el permiso 
de salida,  y se conserve la otra en aquella oficina 
para los efectos que haya lugar. De orden de S. A .  
io c o m u n ic o  á V .  E .  para su notic ia y fines con s i 
guientes.”

Y  la d irecc ión  lo traslada á V .  S. para los p r o 
pios f ines, si rv iéndose insertarla en el Boletin ofi
cial de esa p ro v in c ia  para que llegue á notic ia del 
c om erc io .  ^

Dios  guarde á Y .  S. muchos  años. Ma dr id  16 de 
A go s to  de 1842. z iAgust in  Fernandez  de G a m bo a .  =  
Sr. intendente  de la p rov inc ia  de.. . . .

P o r  el minis terio  de Hacienda se ha c o m u n i c a d o  
á esta d irecc ión  c o n  fecha  12 del actual la orden si
guiente :

« E x c m o .  S r . : E l  Regente  del R e i n o ,  c o n f o r m á n 
dose con  lo  expuesto  por  esa dirección en 25 Je D i 
c iembre  ú l t i m o , - s e  lia servido  aprobar la medida 
adoptada p or  e i ‘ intendente  de Barcelona permit ien
do  el cabotaje de los puntos de Malgrat,  Calella y 
San Po l  con  los puertos habil i tados de aquella p r o 
vincia , según se ha e jecutado  hasta ahora ;  pero e n 
tendiéndose con la c ircunstancia de que en lugar de 
pedir  guia los cargadores,  presenten estos en la adua
na de A reñs  de Ma r  una nota por dupl i cado en que  
se exprese el bu q ue ,  p a t r ó n ,  remitente,  cons ignata
r i o ,  calidad y cantidad de ios f ruto s ,  y su destino,  
que será precisamente el puerto  de Barcelona ú otr o  
de la prov inc ia  que  esté habil i tado  para la descarga, 
á fin de que en una de dichas notas ponga el a d m i
nistrador de la expresada aduana de A reñs  de M a r  
el permiso de salida , y se conserve  la otra en aque
lla oficina para los fines que convengan. De  orden de 
8.  A .  lo c o m u n i c o  á V .  E .  para su noticia y  efec
tos consiguientes.”

Y  la d irecc ión  lo traslada á V .  S. para los p r o 
pios fines, s irv iéndose insertarla en el Bolet ín oficial 
de esa prov inc ia  para que llegue á notic ia del c o 
merc io .

Dios  guarde á V .  S. muc hos  años. Madr id  16 de 
Agosto  de í 842. — Agust ín Fernandez  de G a m b o a . =: 
Sr. intendente  de la prov inc ia  de ......
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NOTICIAS EXTRANGERAS. 

A F R I C A .

Oran 3o de Julio.

Hemos tenido noticias de la columna expedicionaria del 
general D ’A rbouville  que ha recorrido el Norte de nuestra pro
vincia , y  hecho vanas razzias en el territorio que ocupa la 
gran tribu de los Fíitas. Todos nuestros golpes de mano han 
tenido el mejor resultado, y  las tropas han vuelto á empren
der el camino de M áscara, cargadas de un boliu considerable. 
Varios ge fes de los Flitas Iun enviado parlamenta» ios mani- 
lestando sus deseos de reconocer nuestra autoridad: dos k a i-  
ques lian aceptado sin la menor oposición las condiciones de 
paz que el general francés les ha impuesto ; mas los gefes prin
cipales todavía 110 se han ren dido, aunque 110 han operado 
contra nosotros: reclaman el derecho de neutralidad, y  gozar 
de cierta preeminencia que les distinguiría de los getes y a  so
metidos. El gobernador general no puede convenir eu estas 
cláusulas, porque de hacerlo se lastimaría el orgullo de nues
tros aliados , y  engendrarían discordias que nos serian fatales. 
Por lo tanto, sin detenerse en conferencias, que no podían dar 
por result¿ido una solución definitiva^ el general D ’ Á rbó uville  
ha continuado sus operaciones coa* actividad, y* ha saqueado,

sin una grande oposición, la comarca que habitan los Flitas, que 
se muestran mas tenaces á entrar en negociaciones pacificas. Se 
dice que los gefes han fijado un dia determinado para celebrar 
una gran reunión para tratar de su sumisión definitiva»

T an  luego corno hayamos pacificado eda parte de la pro
vincia , no tendremos que hacer mas que sostenernos en ella, 
porque quedará (oda ella conquistada , y  las tribus fatigadas 
están por mucho tiempo imposibilitadas de volver a tomar las 
armas con esperanzas de buen éxito.

La tribu de los Flitas en tiempo de la dominación turca era 
la mas numerosa , la mas belicosa y la mas rica de la provin
cia. E l  kaid que la gobernaba era siempre uno de I05 que rrrui 
se distinguían en el oudjeac  , ó milicia argelina. Los gineíes 
Flitas tenían fama de ser los mas hábiles de la llanura, y bn 
las fiestas del Ramuzan iban á verlos de todas partes por U  
nombradla de su grande elegancia, por sus costosos trajes y  
por sus nobles y distinguidas maneras. Su país , muy extensa y  
m uy bien cultivado , es de los mas pintorescos y productivos 
de la Regencia: los Flitas teman hecho un tratado de comercio, 
que les ponia en contacto con los sicilianos y  malí eses que ha-» 
cian el comercio de cabotaje, á quienes vendían el sobrante de 
sus cereales y  grandes cargamentos de lana. Todos estos r e 
cuerdos de su antiguo poderío son las únicas causas del retra
so que se observa en los Flitas eu imitar á sus vecinos, aunque 
en ninguna manera se hallan unidos por el afecto á la maU 
suerte del emir A b d -e l -K a d e r .

El último kaid de los Flitas nombrado por los turcos exista 
todavía y  se llama Ghermoot : desde i 834 está al servicio da 
la Francia en el cuerpo de los spahis regulares de Oran. E u á  
dotado de un valor extraordinario ; goza de una reputación sin 
tacha . y los indígenas le respetan á causa de su pasada gran
deza. E.úe auciano presenta uti ejemplo de la pasiva resigna
ción de los orientales á los decretos de la Providencia : arrui
nado por consecuencia de la caí la de su partido, despojado do 
cuanto poseía , ha descendido sin ([nejarse del mando, y se luí 
ah.íado en nuestros spaius como simple soldado : hoy es sar
gento de b rig ad a, y  se halla condecorado por el valor con que 
siempre se ha distinguido. Su completa ignorancia de nuestro 
idioma es la causa de haber aseen lído tan poco: bien que por 
otra parte no tiene la menor ambician.

RUSIA.

• Pelersburgo 3o de Julio.

E l  edecán general teniente general G rabbe ha sido confir
mado en su nombramiento de gefe de división del ejército del 
Cciucaso, que se está actualmente batiendo con los pueblos de 
las montañas. El ataque inopinado, que acaba de tener lugar, 
ha sido en uiu de las numerosas gargantas á A  Dagiiestan me
ridional. Aunque la pérdida de los rusos ha si lo considerable, 
no ha excedido del numero de 40 oficiales y  úoo soldados.

Hau sido devastadas por terribles incendios la p-queña 
ciudad de Jenúa eu el gobierno de Smolenko: ha perdido en 
los dias 2 1 y  22 de M ayo  5o casas y  3 2 almacenes. L.i pér
dida está valuada en medio millón cU rubios. E l  dia 3o la c i u 
dad de Jatremas en el gobierno de T ula  ha sido presa de hu 
llamas, quedando destruidas 1 í o casas y  29 almacenes , Cuyí* 
pérdida asciende á 4 4 1,4 rublos. {Gac. de A ugsh.]

S U I Z A .

Berna 11 de A g osto.

L a  Dieta ha entrado ayer en la cuestión de las relacionen
mercantiles de la Suiza con el exfrangera ; y  después de pro
longados debates, se han renovado los poderes que se han con- 
íerido al vorort, para ver de conseguir los Estados vecinos to
das las posibles mejoras para el curso de nuestros productos.

En esta ocasión los Diputados de los cantones orientales han 
dado muestras de algunas veleidades acerca de adherirse á 1%, 
unión de las aduanas alemanas ; otros acerca de adoptar" me
didas prohibitivas, al paso que los cantones occidentales han 
abogado por la admisión de la completa libertad de comercio.

Quince dias bastan á la Dieta para concluir unos trabajo* 
cuyo  ínteres va disminuyendo en cada año desde que la im
potencia de esta asámblea creada para dotar á la Suiza de ins
tituciones centrales, fuertes y vigorosas, ha sufrida contradic
ciones eu todas las ocasiones importantes. La cuestión capital 
de la legislatura , la de los conventos, queda sin d e c i l ir  , y  
esto produce nuevas complicaciones, annque parezca <Ji*e la 
diplomacia la eche al parecer en el olvidó.



Por disposición uel conde M o r i i e r , embajador de E ra n -  
eia , se ha celebrado un oficio de diiuntos por el descanso del 
duque de Orleans.

F R A N C I A .

P a r is  lóf de A g osto .

Las noticias de los distritos manufactureros son cada vez 
mas alarmantes: lian causado una baja de los fondos de la B o l
sa del viernes. Los trabajos se lian suspendido en casi todas las 
fábricas y la mayor parle de las ininas de muchos condados. 
N o  queda duda sobre la existencia de una organización regular 
en la coalición de los obreros. Se han iortnado comisiones , y 
constituido permanentes en muchas ciudades. Los obreros re
corren el país en masas considerables de 1 0 ,  i 5 y  3o 3 hom
bres , mugeres y  nnios. Generalmente se abstienen de cometer 
desórdenes á su paso , y  marchan con una especie de regu lar i
dad, que es acaso mas alarmante que los excesos momentáneos, 
porque demuestran una resolución premeditada. E n  este mo
mento una gran parte del Lancashire, Cheshire , Stalodshire, 
Forkshire y  de Derbyshire se han insurreccionado, y  los mi
neros del Sud de Escocia vienen en masa á unirse á los obre
ros ingleses. A  pesar de eso, un pequeño número de tropas 
puede aun con íueihdad contener estos movimientos ; pero es 
difícil prever lo que producirá semejante situación si se pro
longa por mucho tiempo. H é aquí los detalles que leemos en 
los periódicos del I 2:

T odo indica que el movimiento de las clases obreras es 
m u y  serio , que existe con una buena organización, que manos 
muv hábiles dirigen el movimiento. En Ashton, Stalybridge y  
en Hyde hay juntas secretas permanentes, compuestas de nueve 
y  doce individuos: estas son las directivas. Ultimamente, un 
fabricante ha obtenido de una de las juntas directivas el per
miso de concluir un trabajo que tenia empezado, pues de la 
suspensión inmediata se le seguirían graves perjuicios; pero 
concluido que sea, volverán á cerrarse los talleres.

Generalmente en estas jimias es donde se manda abstenerse 
de toda violenc ia contra las personas y  propiedades: las mis
mas han decidido que se entregue á la policía á todos los que 
se propasen á robar en las tiendas comestibles ó bebidas. P i
quetes de obreros obedecen á las juntas, y  están encargados de 
guardar las tiendas donde los otros obreros hubian lomado por 
fuerza pan y  tabaco. Los carlistas se asocian á este movimien
to, y  les esluerzan á citar la Carta en todas las deliberaciones de 
sus juntas. Enviarán delegados á (odas las ciudades grandes de 
Inglaterra para organizar una suspensión general de trabajos.

Escriben de Manchesfer el i I de Agosto:
A y e r  ha estado eúa ciudad entera mente á la merced de un 

populacho desentrenado , á pesar de la presencia del parque 
de artillería y  fuertes destacamentos de tropas. Los talleres es- 
tan cerrados , y  la ciudad silenciosa y  solitaria como en dia de 
domingo. E l  movimiento se propaga: el Cheshire no está me
nos agitado que el Lancashire , y  el Yorkshire no tardará en 
asociarse al movimiento. E l  general W a d e  ha llegado para to
mar el mando de las tropas de los distritos : se han pedido dos 
ó tres regimientos mas. Sabiéndose qne los mineros vendrían á 
las cercanías, se ha mandado salir un fuerte escuadrón de caba
llería , dos compañías de carabineros , 8o agentes de policía y  
200 constables escogidos, con dos piezas de artillería, para 
ocupar la aitura de Ancoats que domina el camino. En G ra m - 
b y - R o w  se ha dispersado una inmensa reunión por la tropa 
que se componía de caballería con dos piezas de artillería : se 
ha le i do el rio t-a ct.

Cerca de los talleres de Mr. Birley ha sido necesario obrar 
con energía para dispersar el populacho.

La ciudad de Slockport está , por decirlo a s i ,  en poder de 
los sublevados , y la policía atrincherada en sus puestos. El 
muiré ha convocado á los fabricantes para entenderse con ellos 
sobre los medios de restablecer el órdtn y  la tranquilidad. En 
Stalybridge, Glossop y Motram que están sin tropas, todos los 
talleres se han cerrado.

En O x io r d -R o a d  han sido perseguidos y  maltratados por 
el populacho cuatro agentes de policía y  un inspector. El uno 
de ios agentes ha recibido puñaladas en la cabeza y  las espal
das , quedando por muerto. Los soldados han llegado después, 
y  hecho 40 prisioneros. E l  maire ha invitado á°todos los fa
bricantes a que formen brigadas con sus trabajadores para de
fender sus propiedades.

E n  Dadley amenaza la coalición , y  los destacamentos de 
obreros han ido á llevar los fondos á B e w d le y ,  W a r w i c k  y  
otras ciudades lejanas : nadie ha osado tocar este dinero, por lo 
que se prolongará mas la suspensión de los trabajos. Los pri
sioneros han sido llevados con una escolta de dragones. A g i 
taban sus sombreros y  pañuelos desde la carreta donde iban, 
y  la multitud respondía con las mismas demostraciones. L a  
pnsion de Sfaüord está y a  llena. Una multitud de obreros de 
las cercanías de Dudley se ha dirigido hacia esta última villa, 
conducida por uo hombre montado en un caballo blanco. Esta 
reunión, en número de mas de 143 hombres, atravesó p orH igh- 
S írett ,  guardando un profundo silencio.

E! ge fe se lo habia encargado, y  no han hecho mas que 
pasar por la ciudad, volviéndose á Wednesburg. Las tropas de 
ltt Yeomanry los han dejado pasar : la reunión se ha aumentado 
con los obreros de Bilston y  los mineros escoceses, de modo 
que en este momento están mas de 7>o3 hombres sobre este so
lo punto. Las autoridades de Aberdeen y  G lasgow  (en Esco
cia) han anunciado por medio de proclamas que"no permitirán 
de modo alguno que estas reuniones tumultuosas amenacen con
tinuamente la tranquilidad publica. Habiendo sabido el sheriíF 
de G lasgow  que los obreros sin trabajo devastaban los campos 
de patatas, ha publicado un bando conminando con la pena 
de muerte ó deportación á los autores de tales excesos. La  Y e o -  
manry se ha reunido, y  presta de noche un penoso servicio.

Leemos en el Sun , periódico ra d ica l:
N o  es dudoso que existe una vasta coalícion entre los obre

ros de Escocia y  los de Inglaterra. H a y  en sus hechos alguna 
eos* digna de llamar la atención, y  lo os el silencio que guar
da esta multitud y  su resolución de mantener el orden, como si

estuviera profundamente convencida de la justicia de su causa. 
Eslo demuestra un espíritu muy diferente del que animaba las 
masas de .1.1 unt y Pelerloo. Estas manifestaciones de los obreros 
han sido evidentemente preparadas y concertadas de antemano, 
y  no se las podrá sofocar con la lectura del riot-act  ni con car
gas de caballería;  y  el mismo dia en que sir Roberto Peel 
sepa que el Norte de la Inglaterra está en movimiento , y  que los 
distritos mineros de la Escocia  están á punto de hacer una ma- 
nilestuGon, aquel mismo dia será en el que despida á los re
presentantes eléI pueblo. ¿Qué sé han hecho las bellas promesas 
de los torys á su advenimiento al poder? Las clases obreras dan 
la señal, pero bien pronto el impuesto sobre la renta producirá 
una efervescencia análoga entre las clases medias

Leemos en el M o rn in g -C h ro n ic le :
Nosotros nos abstendremos por el momento de toda refle

xión que entorpeciese los esfuerzos del Gobierno para resta
blecer el orden y la tranquilidad. Las clases obreras están p e 
netradas de esta idea cuando la han visto sacrificar á las clases 
superiores de la sociedad. Nosotros estarnos muy lejos de creer 
que en los condados de Luncastre y  ríe Staííbrd las masas in
disciplinadas puedan tener cabeza ni tropas bien organizadas. 
Pero no podemos menos de considerar con ansiedad y  cuidado 
el porvenir que nos reserva esta escisión entre las clases su
periores y  las inferiores. Cuando cierta clase de hombres im
prudentes pretenden fundar su prosperidad en la desgracia de 
sus conciudadanos, no hacen mas que sembrar la anarquía.

(Const.)

A caba  de hacerse en. N u e v a - Y o r c k  un experimento de los 
mas importantes. Se trata de una balería sub-marina inventada 
por un tal Colt , la cual tiene por objeto hacer volar un bu
que en una acción naval dirigiéndose sobre él un brulote in
visible. Habíase escogido para hacer esta experiencia un viejo 
ponton que habían decorado con los mas extraños colores. Sus 
pabellones representaban unas calaveras; otros, huesos cruzados 
y  signos cabalísticos.

Este buque diabólico fue llevado á remolque hasta poner
se en frente del Castle Garden  , y  la batería sub-marina estaba 
y a  dispuesta. L a  explosión fue te ir ib le ,  y  de todo el casco del 
navio no quedó un fragmento que fuese mayor de dos pulga
das. A un no ha sido explicada la naturaleza de esta batería 
sub-marina. Se compone de una caja que contiene ciertas mate
rias capaces de sufrir explosión, que un buzo puede ir á atar 
á los costados de un buque de guerra, y  que comunica con el 
navio agresor por medio de un alambre que se sumerge en el 
agua.

En la experiencia hecha delante del Castle G anden , el 
alambre invisible correspondía con el navio el N orth Carolina , 
distante unos 3oo  á 400 metros. A  la hora exactamente seña
lada, el inventor de esta máquina infernal, Mr. Colt, colocado 
sobre el puente del N ort Carolin a, puso el hilo conductor en 
contacto con una pila de volta , y  la explosión llegó á ser tan 
pronta y  terrible como el rayo.

Un circasiano de la tribu de los Lesghiens se habia distin
guido por su va lo r ,  su audacia y  su crueldad contra los rusos 
vencidos y  prisioneros. Ultimamente sorprendió con un peque
ño destacamento un pueblo ocupado por los rusos, y  á todos 
los hizo pasar por las armas ; pero en otro pueblo encontró con 
los cosacos que le hicieron una vigorosa resistencia. El ge fe 
circasiano se batió como un héroe de la antigüedad. Todos 
sus soldados hablan perecido , y  todavía él solo resistió por 
largo tiempo; mas cubierto al fin de heridas fue hecho p ri
sionero.

Llevado ante el gobernador m ilitar , le preguntaron: ¿qué 
pena creía merecer por haber llevado las armas contra el 
C z a r ?  —  N ada me haréis, contestó é l .  ¿ Y  por q u é ?  Por
que vuestro Czar es muy altivo para querer vengarse de una 
muger: y o  soy m u g er , y  habia jurado vengar á mi padre y  
hermanos , muertos por los rusos.

E l  Emperador , á quien se dió parte de este suceso, man
dó curar cuidadosamente las heridas de la joven heroína , y  la 
hizo presentarse en Petersburgo con su uniforme de gefe cir
casiano.

Leemos en el Birm in gham -A dvertisser\
Dijimos anteriormente que el 12 del mes último habia he

cho salir Mr. Munlz  de su residencia á Handswortk á las seis 
de la mañana 3oo pichones pertenecientes á muchos habitan
tes de Amberes. L a  mayor parte de ellos llegaron á esta última 
ciudad á las nueve y  media de la misma mañana. Los otros 
fueron llegando sucesivamente, y  el último lo verificó á las 
diez y  media. Desde Birmingham á Amberes hay 360  mi
llas, de donde resulta que el primer pichón que llegó anduvo 
mas de p o  millas por hora. Algunos de dichos pichones no 
volvieron. Nosotros hemos visto tres, uno de los cuales llevaba 
sobre el ala derecha la siguiente inscripción : WA .  H. B .,  
192. Sociedad: la unión constituye la fuerza. Amberes. A .  H. H .”

Algunos escolares de la universidad de C am b rid ge, la mas 
afamada de N u e v a -In g la te r ra , y  de todos los Estados-U ni
dos, han intentado volar el edificio del colegio por medio de 
una bomba que reventó causando grandes destrozos: se calcu
la el daño por valor de algunos miles de pesos. L a  mayoría de 
los estudiantes han protestado en junta pública contra los per
petradores de semejantes excesos.

E l  E cho de V?sone (Perigueux) anuncia qne el sábado 8 
de este mes ha fallecido en Larochechalais una muger que na
ció en 1733, de estado soltera, y á  quien nunca atormentó nin
guna enfermedad. Ocho dias antes de su muerte asistió á la 
ig lesia , que se halla á bastante distancia de su morada. Comía 
con apetito, conocía á todas las personas que iban á visitarla, 
y  citaba versículos del Evangelio. A lgun as veces hablaba con 
jovialidad, sobre todo cuando mostraba el único diente que 
la había quedado y  el único par de zapatos que conservaba 
como regalo que su abuelo la habia hecho en 1760. {Const,)

Se lee en el D  vonpor independant ?
Hace pocos dias que se han desembarcado del P V e lfe s le y  

cuatro piezas de artillería tomadas á los chinos* Ün crecido 
número de oficiales han acudido á ver estos cañones de bron
c e ,  de los cuales dos tienen 12 pies de largo, y  tienen la fe
cha de 1Ó27. En cada uuo se lee lo siguiente: D acitate do-  
nome da China  , carol. La  pieza mas pequeña es un cañón in
gles de á 6 , y  tiene la fecha de f ó o i .  En él se contiene esta le
yenda: w Ricardo Felipe ha fabricado esta pieza.”  Este era un 
armero del reinado de Isabel. ( Id .)

MADRID 2 2  DE AGOSTO.

N o s  han informado que el domingo ultimo el se
ñor  D.  Pe dr o  M i r a n d a ;  director  general  dé Cami
nos ,  acompañado de cuasi todos los ingenieros del 
cuerpo existentes en M ad r id ,  los Sres.  T o m é ,  teso
rero del ra m o ,  y D. Ci pr iano Montes in o ,  oficial en
cargado en ei ministerio de Gobernación del nego
c iado de obras públicas,  visi taron el puente que se 
está construyendo en la carretera de la M a l a ,  una 
media legua mas allá de San Sebast ian ,  sobre el ar
royo de Tiñuelas .  E l  puente es todo dé sillería , pie
dra caliza de excelente cal idad que se lia éxtra ido  de 
unas canteras  descubiertas  durante  el progreso de 
las obras  : es de un solo ojo rebajado de 6U pies de 
luz,  que se ha cons iderado suficiente para dar  paso 
á todas las aguas del referido arroyo.  Cerrado ya el 
o j o ,  se lia desc imbrado hace unos  d ia s ,  sin que se 
pueda notar  la menor  alteración en toda Ja obra,  
cuya solidez y elegantes formas acredi tan la habil i 
dad del ayudante  pr imero del cuerpo de ingenieros 
de Caminos  D. Carlos  Alaría de Castro , que la ha 
dir ig ido ,  aux i l iado  del celador faéultativo del ramo  
D.  M ar ia no .Donaire,  á quienes felicitamos cordia l-  
mente por el feliz resultado de sus desvelos.

T ambién felicitamos al Gobier no y á  la dirección 
general de Caminos  por  haber proporcionado al país 
este beneficio;  pues aunque á primera  vista parezca  
una obra de poca importancia ,  no deja por  eso de te
nerla g r a n d e ,  como podrán testificar cuantos  han te* 
nido ocas ión de viajar en invierno por  la carretera de 
la .Mala, y la prensa periódica,  cuyos  clamores  han  
resonado en muchís imas ocasiones al ver que las fre
cuentes crecidas de un riachuelo,  generalmente insig
nif icante,  han s ido capaces de impedir  el paso  á las 
diligencias,  varias  veces, por 24 y aun 48 horas  á las 
puertas  de Madrid  , causando á los v ia jeros,  en una  
de las carreteras  mas concur r id as ,  los perjuicios  que  
son de suponer.  T od os  estos males y otros inheren
tes á la mala construcción de la antigua  carretera en 
aquel  p u n t o ,  desaparecerán con la construcción de 
este puente ,  que según tenemos entendido podrá es
tar en servicio público para el mes de Noviembre,  
cuando habrá  hecho ya asiento la o b r a ,  y deberán 
estar concluidos  los antepechos y demas accesorios.

E n  el pleito entre partes, de la una Luisa Montana y  su 
hijo A gu st ín ,  vecinos de Barcelona, y  de la otra Francisco 
D enis ,  que lo es de la Barceloneta del M a r ,  sobre reclamación 
de dote y  alimentos, cuyo  pleito ha venido al supremo tribu
nal de Justicia por recurso de nulidad interpuesto por aque
llos de la sentencia de revista pronunciada por la audiencia 
de Barcelona en 3 de Julio de l83q , y  en especial de la pro
videncia de 4 de Marzo del mismo a ñ o , por la cual se dene
gó la restitución in  integrara  pedida por los mismos, y la re
cepción á prueba que también solicitaron en tercera instancia.

Visfo.rrEn atención á que para dar lugar al recurso de nu
l i d a d , por no haberse recibido el pleito á p ru e b a ,  es necesa
rio que se debiese rec ib ir ,  como expresa el art. 4? del R eal  
decreto de 4  de Noviembre de i838,  y  á que este pleito en 
la tercera instancia no debía recibirse á prueba , y a  porque la 
ofrecida por la Montana y  su hijo versaba sobre los mismos 
artículos, ó derechamente contrarios de las instancias anterio
r e s , en cu y o  caso lo prohíbe la le y  (>*, tit. 10 de la N ovís i
ma Recopilación , y a  porque se dirigía a cosa que probada no 
habia de aprovechar, puesto que ademas de no haber prueba 
plena el reconocimiento y  cotejo de las letras por peritos, la 
justificación de la identidad de la media f irm a, que dice D e -  
n is , en la certificación de la partida de bautismo del Agustin 
no podía darle significado, ni tampoco daría valor á este do
cumento , redargüido civilmente de falso y  no cotejado ron su 
o r ig in a l , obrando entonces la disposición de la ley  5? del mis
mo título y  l ib ro ,  fallamos no haber lugar al recurso de nuli
dad entablado por los referidos Montana y  su hijo ; y  en su 
consecuencia les condenamos en las costas de é l , y  en la pena 
de la ley  para cuando vengan á mejor fortuna. P o r esta nues
tra sentencia , la que se publique en la Gaceta del Gobierno, 
asi lo pronunciamos , mandamos y  firmamos.z^Alvaro Gómez.^ 
Demetrio de Ortiz.==José Cecilio de la Rosa, n  Antonio F e r 
nandez del C a st il lo .= J u a n  Arguelles V a ld é s .= G re g o r io  B a r -  
ra ico a .= J o sé  Rodríguez Busto.

P u b licac ió n .= L e id a  y  publicada fue la sentencia que an
tecede por el limo. Sr. D .  José Cecilio de la R o s a , magistra
do semanero de la sala primera del tribunal supremo de^Justi- 
c i a , de que certifico como secretario de la Reina y  escribano 
de Cámara del mismo. M adrid ig  de A gosto  de i 8 4 ^ . = J ° s® 
Calatraveño.

E n  la calle del A m o r de Dios , núm. 12 , se ha construido
un carro fúnebre de todo lujo y  para todas las clases , dispo
nible para gala con seis caballos , media gala con cuatro y  
sencillo con dos; en cuyo  servicio se encontrará equidad y  lu
cimiento.



PROVINCIA DE MADRID.

Tesorería de  R e s t a s . Mes de Julio de 18 4 2 .

Estado de los ingresos habidos én la  tesorería de Rentas de esta provincia y  depositaría de 
m e s  de Ju lio  último, y su distribución cotí arreglo á órdenes, á  saber:

A lc a lá  eri el

Papel. Metálico. Total.

Existencia que resulto en fin de Jum o antenor. t í . . . . . . .  ^ 13 0 ,9 0 0 1 . 2.378,944.. 1 2.709,052..32

Ingresos.

674.940..16
988.420.. 1 

8,000

1R2.995..33
5.710,022
2.496,730.-21

057,936.05 
4.705,042. 1 
2.Sü4;?3Ó..21

P qj> id. corrientes.
P qj> conceptos eventuales* . . . . . * * * » 4

T o ta l .  . . . . . . . .
D ata .

1.802,269.14 8.975,292, .21 10.777,562.. 1

A  devoluciones de derechos..........................................................................
A  obligaciories de varias rentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A  id. del ministerio de H acien da, incluso lo pagado á las clases pasivas. . . 
A  id. de Gracia y  J  uslicia, .................

1,737.. 4
917,849 .23 

66,993.. 3 
340,1341 

2.920,978.. 7 
110,530.. 1 

.. 52.009
4 *r4

917.849..23 
68,730.. 7

340,641 
2.920,978.. 7

110.530.. 1 
52,009

O  C1KQ O iAP4ZO,V)Ol„OU
120,000

l.oO ¿,v44 ..ó l 2j.2oy,zyb..2/
1 2 O.O00

2Ó9 79fi 27
376,000

7 ¿7 49
376,000
C)CC) 7/7  A O

A l  tesoro por billetes recibidos eri pago de contribuciones. . . . . . . . . . . . . . 913,244.24
1 4 1  . . X U

111,25 i..27 
1.453,352.. 4

.¿OZí, t 41 ..1:2
913,244..24
i 1 1 97

A. reintegros por prestamos y  anticipaciones.. .  . . . . . .  . . . .  . . . . .  . .  . . . . .  4 ......  • • ......... 1.453,552.. 4

T o ta l................. é
B e súmen.

1,671,360.. 17 8.224,997..13 9.896,357..30

Importe total del cargo.....................................• . .  • • ¿ ¿ ................... 1.802,269.04 
1 671,360..17

8.975.292..21
8.224.997..13

10.777,562.. 1 
9.896,357..50Id. id. de la data............................................... ...........................................

130,908..31 750,295.. 8 881 204 5

Madrid r r de Agosto de 1 842.“ Y ?  B ? = E 1 intendente, V a r o n a .= E 1  contador, José C iu d a d .= E l  tesorero, Gerónimo 
de Goicoechea.

Tratado de comercio y navegación celebrado entre  
S. M. la Reina de Portugal  y de los Algarbes y 
S. M. el R e y  del Reino unido de la Gr an .Bretaña 
é I r lan da,  firmado en Lisboa por los respectivos 
plenipotenciarios en 5  de J u l io  de 1842.

Doña María por la gracia de Dios Reina de Portugal y  de 
los Algarbes , de aquende y  de allende el mar en A l  rica , Se
ñora de Guinea y  de la Conquista , navegación y  comercio de 
Etiopia 5 Arabia , Persia y  de la India & c.

Hago saber á los que la presente carta de confirmación y  
ratificación vieren que el día 3 del mes de Julio  del corriente 
año se concluyó y  firmó en la ciudad de Lisboa entre M í y  
S. M. la Reina del Reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
por los respectivos plenipotenciarios , provistos de los compe
tentes poderes, un tratado de comercio y  navegación, con el 
fin de dar toda la extensión posible al comercio recíproco entre 
los dos Estados , cuyo lenor es el siguiente:

S. M. la Reina de Portugal y  de los Algarbes y  S. M. la 
Reina del Reino unido de la Gran Bretaña é Ir landa, desean
do mantener y  estrechar los lazos de amistad que tan felizmente 
han subsistido entre las coronas de Portugal y  de la Gran B re
taña , y  animar y  ampliar bis relaciones comerciales entre sus 
respectivos súbditos por medio de un tratado de comercio y  
navegación, nombraron para este fin sus plenipotenciarios, á 
saber: S. M. la Reina de Portugal y  de los Algarbes á Don 
Pedro de Sonsa H olslein, duque de Palm ella, Presidente per
petuo de la Cámara de los Pares, consejero de E stado, gran 
cruz de la orden de Cristo y  de la Torre y  E sp ada, capitán 
de la Guardia R e a l  de Alabarderos , caballero de la insigne 
orden del Toisou de O r o ,  y  gran cruz de las órdenes de C a r
los I I I  de E sp añ a, de la Legión de Honor de E ran cia , de San 
Alejandro N e w s k y  de R u s ia ,  caballero de la orden de San 
Juan de Jerusalen , conde de Sauíié en el Piamonle, Ministro 
y  Secretario de Estado honorario &c. & c. & c . ; y  S. M. la R e i
na del Reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda á Cárlos A u 
gusto , lord H o w ard  de W a l d e n ,  Par del Reino unido de la 
Gran Bretaña é Ir landa, caballero gran cruz de la muy ilus
tre orden del Baño , enviado extraordinario y  ministro pleni
potenciario de S. M , B . cerca de S. M . E . & c. & c. & c . ; los 
cuales , después de haberse exhibido recíprocamente sus res
pectivos plenos poderes , que hallaron en buena y  debida for
m a , convinieron y  concluyeron los artículos siguientes:

Artículo i?  Los súbditos de cada una de las altas partes 
contratantes gozarán en los dominios de la otra de todos los 
priv i leg io s , inmunidades y  protección que gozasen los súbdi
tos de la nación mas favorecida. Podrán via jar ,  residir,  ocu
par casas y  almacenes, disponer de sus bienes alodiales y  e n -  
fit euticos, y  de cualquiera otra propiedad legalmente adquiri
da por ven ta , donación, cambio ó testamento, ó por otro 
cualquier modo, sin el mas leve impedimento ú obstáculo, sea 
el que fuese,. Estarán exentos de empréstitos forzados ó de otras 
cualesquiera contribuciones extraordinarias que no sean gene
rales ó establecidas por ley  , y  también de todo el servicio m i 
litar, asi de mar como de tierra. Serán respetadas sus casas de 
habitación > almacenes y  todas las partes y  dependencias de 
ellos ; no estarán sujetos á visitas arbitrarias ó á buscas , y  no 
se hará exámen ó inspección alguna de sus libros , papebs y  
cuentas .sin sentencia legal de un tribunal ó juez «ompetente.

E l  impuesto de la cantidad que debe pagarse por los súb
ditos británicos en Portugal y  sus dominios por manejo ó déci
ma industrial, y  de que hasta ahora han gozado una exención 
especial, será en todqs los casos en adelante' h e c h o ,  si ellos 
asi lo reclamaren seguñ el parecer que diesen los comerciantes 
informantes , dos de los cuales 'serán portugueses y  dos iu g le-  

, nombrados por el.tribunal del distrito, y  en el caso de 
que Lis partes cargadas pongan alguna objeción sobre el ím -

/ ■

porte de dicho impuesto (que en todo caso estará en una justa 
proporción con la cuota por que fueren cargados los súbditos 
de la nación portuguesa) tendrán derecho de apelar al tribunal 
del tesoro, y  de comparecer en persona, ó de ser oidos por 
medio de abogado ante el sobredicho tribunal, y  entretanto 
no se hará ejecución en su propiedad hasta que el mismo tri
bunal haya dado una decisión definitiva.

Bien entendido, sin em bargo, que los súbditos británicos 
residentes en Portugal y  sus dominios, que no comercian allí,  
ó ejerzan cualquier ramo de industria , si no que tuvieren sus 
rentas de otro origen , estarán exentos enteramente del mismo 
modo que los súbditos portugueses del pago de dicho impues
to de manejo ó décima industrial.

Será también permitido á los súbditos de cada una de las 
altas partes contratantes en los dominios de la otra el libre 
uso y  ejercicio de su religión , sin ser inquietados en manera 
alguna por sus opiniones religiosas: podrán reunirse para ob
jetos de culto p úb lico , y  para celebrar los ritos de su religión 
en sus propias casas ó en capillas ó lugares destinados para es
te fin , sin que ahora ni en adelante sufran el menor embara
zo ó interrupción, sea la que fuese : y  S. |M. E. tiene ahora 
y  para siempre á bien conceder licencia á los súbditos de 
S. M . B . para edificar y  conservar tales capillas y  lugares 
de culto dentro de sus dominios , con la condición de que di
chas capiihts y  lugares de culto no deben tener torres de cam
panarios ni campanas.

Tendrán igualmente libertad los súbditos de S. M. B . para 
enterrar sus muertos del modo y  con las ceremonias usadas en 
su respectivo pais en los terrenos y  cementerios que compra
ren y  prepararen para este f in ; y  las sepulturas , segun la an
tigua práctica existente, de ningún modo ó forma dejarán de 
ser respetadas.

Art. 2? Los súbditos de cualquiera de las alfas partes Con
tratantes podrán disponer libremente por testamento de sus bie
nes individuales que póseyeren en territorios de la otra , y  sus 
herederos, aunque sean súbditos de la otra parte contratante, 
podrán suceder eri sus bienes individuales por testamento ó 
abintestato , y  tomar posesión de los mismos segun la ley ,  bien 
sea en persona ó por sus apoderados legítimos; y  en el caso de 
que estuvieren ausentes los herederos ó sus apoderados , esta
rá el cónsul autorizado para tomar cuenta de dichos bienes, se
gun la l e y , hasta que el dueño liaya dado las disposiciones ne
cesarias para tomar posesión de su propiedad. Si se suscitase 
duda entre diferentes reclamantes en cuanto al derecho que 
cada une pueda tener á dicha propiedad , estas dudas serán de
cididas por los tribunales de p az , en donde la propiedad exis
tiese. Y  si en adelante se concediese en los dominios de cual
quiera de las altas partes contratantes á los súbditos de otra 
nación algún favor relativamente á posesión ó herencia de b ie 
nes raíces , el mismo favor será extensivo recíprocamente á siis 
respectivos súbditos, bien sea en P o r t u g a l , bien sea en la Gran 
Bretaña.

A rt .  3 o L os  súbditos de cada una de las alfas partes con
tratantes , residentes en los dominios de la otra, podrán mane
jar libremente sus negocios, oponerlos  bajo la administración 
de cualesquiera personas que nombren por factores , comisio
nados , agentes ó intérpretes, sin que ningún súbdito británico 
sufra restricción en la elección de las personas que hayan de 
desempeñar estos negocios , y  sin que esten obligados á pagar 
salario ó remuneración alguna á cualquiera persona que no 
hayan elegido para aquel fin. Se concederá absoluta libertad en 
todos los casos, tanto al comprador como al vendedor j pat*a 
contratar el uno con el otro , y  para fijar el pTécio de cuales
quiera haciendas , géneros ó mercancías importadas en los do
minios dé cualquiera de las partes cbnl rataiites * ó de las ex
portadas, observándose exactamente laá leyes y  costumbres es
tablecidas en el pais.

^Los súbditos de cualquiera de las alias partes coutráíáñ'é» 
residentes eii los dominios de la otra tendrán libertad de abrir 
a mabenes y  lonjas para vender por menor como cíiálquier 
súbdito nacional , según los mismos reglamentos ñmuicipales y  
polic ía ,  no estando por lo mismo obligados á pagar tributos ó 
impuestos mayores de los que pagan Ó pagaren los subditos na- 
caonales.

 ̂ A r t .  4? Habrá reciproca libertad de comercio y  navega
ción entre los subdilos de las dos altas partes contratantes0; y  
los respectivos subditos de los dos Soberanos no pagarán en 
los puertos , bahías , enseriadas , ciudades , villas ó lugares cua
lesquiera que fueren en los dos reinos sin otros ó mayores dere
chos, tributos, contribuciones ó impuestos, bajó cualquier nom
bre que sean, designados ó entendidos, como aquellos que pa
gan los súbditos ó ciudádanos de las naciones mas favorecidas.

Ningún derecho de aduanas ú otro impuesto será cobrado 
sobre géneros que sean el producto de uno de los países sobre 
las importaciones por mar ó por tierra de dicho pais al otro, 
mayores que el derecho ó el impuesto cobrado sobre ü ’ueros 
de. la misma clase producidos en el otro pais é importados al 
primero ; y  no se impondrá -ningún derecho, restricción ó p ro 
hibición sobre la importación ó exportación de un pais al otro 
de géneros y  productos de cada uno sin imponerse igualmente 
sobre los géneros de la misma clase , cuando se importan eri 
otro pais cualquiera , ó se importan al inismo ; y  S. M . ja R e i 
na de  ̂Portugal y  S. M. la Reina del Reino unido de Graii 
Bretaña é Irlanda se obligan y  comprometen, cómo también 
sus herederos y  sucesores, á no conceder favor; privilegio ó in
munidad alguna en asuntos de comercio y  navegación á los súb
ditos Ó ciudadanos de otro pais oüalquiera que no se extienda al 
propio tiempo á los súbditos de la otra alta parte contratante, 
gratuitamente si ha sido gratuita la concesión hecha á favor del 
otro Estado , y  con la condición de uña compehsacion ó equi
valente que sea igual en lo posible , si la concesión ha sido con
dicional. , ..

A rt .  5? N o  se impondrán derechos de fonelagej puerto; 
fanales, p ilolage, cuarentena ú otros semejantes de°cualquiera 
naturaleza que fuesen ó bajo cualquiera denominación que se 
hallaii especificados en cualquier délos países sobre los buques 
del olio con respecto a los viajes entre ¿imbós países si estarí 
cargados , ó con respecto á cualquier otro viaje si están eii 
lastre que no esté igualmente impuesto sobre los buques na
cionales que se hallen én igualdad de circunstancias.

,. A r t .  62 Todos los géneros criados , producidos ó fabricados 
en sus respectivas posesiones, y  que puedan ser importados »ui 
cualquier de los dos países del otro,  en buques de aquel otro 
país, estaian sujetos cuando se importen del sobredicho modo 
á los mismos derechos , y a  sean importados en buques de uno 
de los países, ó en buque^del otro; y  del propio modo todos 
los géneros que puedan exportarse íegalmen'fe de un pais al 
otro en buques de aquel pais estarán sujetos cuando se exportan 
de este modo á los mismos derechos, y gozarán de finíales 
restituciones de derechos , premios y  concesiones , y a  seau ex
portados en buques de un pais ó en buques del otro.

A rt .  y? A  fin de fomentar y  animar las relaciones comer
ciales entre los dominios de las altas partes contratantes y para 
beneficio mútuo de sus respectivos súbditos, S. M. E. y S. M» B. 
se convienen á torriar en consideración los derechos que se co
bran en la actualid¿id sobre artículos producidos ó fabricados 
en cualquiera de los dos países , á fin de hacer sobre estes de
rechos las rebajas que sean compatibles respectivamente con 
los intereses de las alfas partes contratantes.

Este asunto será coa la brevedad posible el objeto de una 
'negociación especial éntre los dos Gobiernos.

(Se continuará.')

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

R elació n  de las fincas del clero secular q u e  es t án  
consideradas como correspondientes al Estado,  con 
arreglo á la ley de 2 de Setiembre ultimó', y se
gún las relaciones pasadas á las  oficinas por ía 
ju n ta  inspectora de dieiios bienes, las cuales Se 
ponen en venta.

P R O V I N C I A  D E  CACE RE S.

(Continuación.)

5 r. Una casa eri M o n r o y , calle de la A m a rg u ra ,  del c u 
rato del propio pueblo , que renta i o d  ts.

S2. Otra id. en id.  ̂ calle de A z o r e jo , de id. , 60 rs.
5o. Otra id. en id. , calle del Horno; de id . ,  40 rs.
54* Otra i d . , en C añ averal; calle dél Espinazo , dei cura

to del mismo p u eb lo ; que renta y o  rs.
55 . U n  molino harinero.en la R ivera  d e . Cáceres , de la 

fabrica de Santa María de ella ; que renía 3 í 5 rs.
56 . Una casa en G arro villas ,  calle del Castillejo, de la 

fábrica de Santá M a n a  de la propia villa , que renta 1 2 1  rs,
 ̂ 5y. Otra casa en id. , calle dé Santa M a r ía ,  de i d . ,  que

disfrutaba la Candelera ¿ y  pende de arriendo.
58 . Unas ventanas en la plaza publica de G arrovillas , que 

correspondían al cabildo eclesiástico de ella.
5g. Tres cuartillas y  tres cuartillos dé uná fanega , de las 

2 5 de que se componen las aceñas llamadas del ca b ild o ,  en 
el rio T a j o ,  que renta i 00 rs. la parte que perteneció ai de 
Garrovillas.

6o¿ .U na casa én el A c e v o ,  calle del Puente , que proce
día de la dotación del órgano de dicha parroquia , renta 100 
reales.

6 í.  Duddécirriá parte de nn molino de aceite en el A cev o ,  
al sitio del Puente ¿ de su fábrica parroquial: se ignora su ren
ta como parte menor.

 ̂ 6 2. Una cása en Brozas , plaza N ueva  , del cabildo ecle
siástico de Brozas, renta 264 rs.

6 3 . Otra id; en id. , calle de B eber , de id . ,  Tío rs.
64 * Otra id. en id . ,  dicha calle de i d . ,  t 32  rs.
6 5 . Otra id. en id., calle de Sancho , de id. , 1 5y rs.
66. Otra id. en id., calle de Santa L u c ía  , de id . ,  2cg  rs.
6 7. Otra id. en id., corredera N u e v a ,  de id. , 2 1 8  rs.
68. Otra id. en i d . , Corredera N ueva  , de i d . , 220 rs.



fíq. Otra ícl  en i;l. , calle del Palacio , de la fábrica de lo*
M á r t i r e s  d e  B r o z a s ,  s u  r e n t a  I rs.

-"O. Gira id. en Navas del Madroño, calle de Mafarranas, 
del beneficio curado de i b ,  venta 66 rs.

7 ! .  Otra id. en i d . , calle del O livar , de id. , 66 rs. ^
72. Media casa en id. , calle segunda de A bajo  , de ídem, 

55' rs.
rf 3- Una casa en id., calle de la Cañada, de id., 5oo rs.
74. U11 horno pequeño en ni.  , calle de Corredera, de la 

fábrica de iglesia de las N a va s ,  renta I 20 rs
7 5. Una casa en Ceclavin , calle Larga , de la parroquia 

de dicha villa , que hasta ahora ha vivido gratis la luminaria de 
la iglesia.

76». Una bodega con 80 cántaros de vasija , calle Larga, 
de Cadalso, de la fábrica de id . ,  aun pende de arriendo, con 
los olivares.

77 .  Una casa en i d . ,  calle de la Ig lesia , perteneciente á 
espedios y vacantes, arrendada en general con otras lincas.

78. Otra casa en i d . , calle del C h o r ro , de i d . , se halla 
como la anterior.

7<). Otra id. en Torreorgaz , plazuela de la Iglesia , que 
perteneció á la fábrica de id . ,  renta 42 rs.

80. Un horno de teja y ladrillo, en Navas del Madroño, 
al ejido de la Laguna , de la íabrica parroquial del mismo pue
blo , que renta un ladrillo y  una teja de cada IO que se fa
brican.

8 1 .  Otra id. en id . ,  á la Zarcita , de i d . ,  que renta como 
el anterior.

82. U n taller en Casillas, junto á la iglesia , de la fábrica 
parroquial del mismo pueblo, que nada ha rentado.83. U na casa en Valencia de Alcántara , calle de V a lv e r -
de , de su fábrica parroquial , que renta 88 rs.

84. Otra casa en Torrejoncillo, que fue de la fabrica cate
dral de Coria , y  renta 180 rs.85. Otra id. en C o ria ,  plazuela del D u q u e ,  de id . ,  35o 
reales.

86. Otra id. en id . ,  contigua á la anterior , de id., 9 6  rs.
87. Otra id. en id. y dicha plazuela , de id., 222 rs.
88. Otra id. en id., id. de id., (j6 rs.
89. Otra id. en id., id. de id., 120 rs.
9 0. Otra id. que servia de panera , en id. y  referida pia

r a d a  del D u q u e,  que nada ha rentado.
g í.  Otra id. en id., de expresada fabrica , junto á la ermi

ta de San Juan que está sin arrendar.
92. Otra id. eu id., detras de Santiago, de id., renta 1Z2 

reales.
g?). Otra id. en id., frente á la carnicería, de id . ,  400 rs.
Q4* Otra casa en Coria,  calle de la R ú a ,  de la fábrica

catedral de id., renta 600 rs.95 . Otra id. en id., calle del C o L gio  , de id . ,  264  rs.
gó. Otra i 1. en id., frente de la A lo je r ía ,  de id., 120 rs.
9̂ 7. Una c u a d r a  en id., calle de A lb a ic in ,  de id.. 33 rs.
98. Una casa-panera en id., junto á la ermita de San Juan, 

do i d . , i 70  rs,
gg. U n  taller en id., frente al C o le g io ,  de id., nada renta.
100. Otro id. en id., junto á la panera, numero 9 0 ,  de id. 

ídem.
10 1.  U na casa en A ldea  del C a n o , calle de Cantarrana», 

del cabildo catedral de C o r ia ,  renta 7 7  rs.
102. Otra casa eu Coria , plazuela de San P edro, de id.

600  rs.
' i o 3. Otra id. en id., plazuela de San Juan de id., 000 r».

104. O t r a  id. en id., calle de A lbaicin , de id , 33o rs.
1 0 5. Otra id. en id., puerta de la Corredera de id . ,  ig o  

reales.
106. Otra i l .  en id . ,  calle de la Rúa, de id., 240 rs.
107. Otra id. en id., de citado cabildo por la obra pia de

R o jas ,  calle de la Iglesia a la puerta del Postigo, que renta 
55o rs.

108. Otra id. en id. , de igual procedencia, plazuela de San 
Juan , 6 00 rs.

109. Otra id. en id . ,  de expresado cabildo, por la obra 
pia de Coello , calle de la Iglesia , que renta 5oo rs.

I 10. Otra id. en id., de id., calle de Alógen a, id., 1 7 6 rs.
I I  r. Una casa en Plasencia , llano de Santa Ana , que fue 

de la fábrica parroquial del Salvador de dicha ciudad, y  ren
ta 80 rs.

I í 2. Otra id. en id. , calle de Medina , de id. , I 62 rs.
1 i 3. Otra id. en i d . , calle de Coria , de id . ,  200 rs.
1 1 4- Otra id. en id. , rincón de Ovejero , de i d . , 6 6  rs.
I i 5. Otra id. en id , calle de Santa I s a b d ,  de id. , 400 rs.
1 1 6. Otra id. tn  id . ,  calle de Santo D o m in go , de id.,

140 rs.
1 1 7 .  Otra id. en id. , barrio de San J u a n , de id . ,  120 rs.
1 1 8 .  Otra id. en id . ,  postigo del Salvador, de i d . , que

nada ha rentado por viv ir  la ciriera de la parroquia.
1 1 9 .  Ü n taller y  solar en i d . ,  detrás del Sa lvador, que 

servia para los materiales de fábrica.
120. Una casa en citada ciudad de Plasencia, calleja pri

mera del O bispo, del cabildo de beneficiados de id. R en
ta roo rs.

12 1 .  Otra id, en id . ,  calle del So l,  que fue de la fábrica 
parrocrubl de San Esteban de id . ,  renta 700 rs.

122. Otra id. en id . ,  calle del C lavero, de id. , 4$0 rs.123. Otra id. en id. , calle de Pantalón , de id , ,  320 rs.124* Otra id. en id . ,  calle d d  H urón, de id . ,  60 rs.
J2 5. Otra id. en id . ,  calle del Salvador de id., 80 rs.
I 26. Otra casa en Plasencia, calle de la Pardala , de di

cha fábrica de San Esteban, renta i 3o rs.

12 7 . Otra id. en id»  ̂ calle de Carreteros, de id . ,  í3o rs.
128 . Otra id. en id. , plazuela de Ausano , de id . ,  5oo rs.
12 9 . Otra id. en i d . ,  calle de Santo Domingo el V ie jo ,  

de i d . , 120  rs»

1 30. Otra id. en id . ,  calle del Contador, de i d . ,  200 rs.
1 3 1. Otra id. en i d . ,  Calle de T ru ji l lo ,  de id», 200 rs.132. Otra id. en id . ,  calle de Caballeros, de id . ,  120 rs. 
J 33. Media  casa en id., plaza constitucional, de id. , 35 o

reales.

1 34. U n  solar de casa en La villa de Serrejon , al sitio de
la Campana, de su fábrica parroquial.

l 35. Otro id. en id . ,  al. sitio ele los N aranjos,  de id*17)6. Una casa-cilla  en Sanfibañez el B a jo ,  calle R eal,
Je] beneficio curado del mismo pueblo, que renta 9 0  rs.

13 7 .  Medra caía en Aldeatfueva de la Vera-, eaiie de la

C r u c e ra ,  que fue de la fábrica parroquial do la m ism a, y
renta 35 rs.17)8. Una casa mesón en la villa de Cuacos , plaza de la
Coiutitucion , de la fabrica parroquia!', que ívnia 000 rs.

109. Otra id. con h u erta ,  en i d . ,  calle del C o s o ,  de
id . ,  1 4 o reales.

140. Otra id. en id. , plaza constitucional de id. , 7 0 rs'
I 4 í. Una ca-a c o n  b o d e g a  , calle del L a g a r ,  en Cadalso,

de espolios y van antes . que se halla en el caso que las señala
das en este registro con los números 7 7  y  78.

142. Un molino de aceite en i d . , á la Gargauíilla, como la 
casa anterior.

r43. Una casa en el Losar correspondiente á la capellanía 
vacante de Robles , calle del A g u a  al Ch orri l lo ,  que ívnía 
t í o  rs.

144. Otra casa ruinosa en id. , de igual procedencia , calle 
de A b a j o ,  que nada renta por dicha razan.145. Otra casa en dicho pueblo , (“alie del Cristo , perte
neciente á la capellanía vacante de C a rv a ja l ,  eu expresada v i 
lla , que renta 220 rs.

146. Otra casa en T ru ji l lo  , barrio de A r r ib a ,  que fue de 
la tábrica parroquial de San José de dicha ciudad , y  renta

77 rs*
1 4 7 .  Otra casa en id., calle de S illería, del curato de San

ta María de T ru jil lo ,  que renta I 3o rs.
148. Otra id. en id. al sitio de la V i l la  de la fábrica par

roquial de Santa María de id., 120 rs.
149. Otra id. en id. , dicho sitio frente á santa María de 

id., reuta 180 rs.
I 5o. Otra id. en id., calle de Tiendas , de id., 3oo  rs.
l 5 r. Otra id. en id., junto á Santa M a n a  la M a y or ,  que

vive el sacristán , de id., renta 1 10 rs.
i 52. Una casa-cilla en Plasencia , al sitio de la Correde

r a ,  que fue de la fá b r ic a ‘catedral de id. 
i 53. Otra id. id , en la Serradilla, de id.
l 54. Otra id. id., en T a la v a n ,  de id.
I 55. Otra id. id., en Torrejon , de id.

(  Se continuará.)

Sr. redactor de la G a ce ta .= M a d rid  22 de Agosto de 1 8 4 2 . -  
M uy señor mió: Con esta fecha digo á los del E c o  de Com er
cio lo que s ig u e :

wM uy señores mios; Mediante que V V .  dicen en su nú
mero de hoy que desean explicaciones sobre una contrata ce 
lebrada por el ministerio de Marina para reparar un buque, 
las que estoy autorizado á dar son: que durante el actual M i-  
msterio no ha habido contrata alguna de ninguna especie; y  
que relativamente á buques, la única que existe es la que en 10 
de Agosto de 1 832 tuvo lugar para la construcción de una fra
gata , que en el día es la C r is tin a , y  dos corbetas, que luego 
se convirtieron en fragata», que lo #on la Isabel I I  y Córtes; 
sin que para estos buques ni para ningún otro el Ministerio 
haya comprado efecto a lgun o, pues esto quedó desde entonce* 
exclusivamente á cargo del contratista.*

Ruego á V . ,  Sr. redactor, se sirva insertar esta respuesta 
en su apreciable periódico, á lo que le quedará reconocido su 
atento y  S. S. Q. S. M. B.=»Ramon Saravia y  A ngeler.

Conservatorio de A r te s .

S. A .  el R egente del Reino ha tenido á bien conceder
la cédula de certificado de introducción siguiente:

Por orden de 18 de Julio último á D .  Pedro Cha3saing, 
residente en esta corte y  del comercio de la misma , cédula de 
certificado de introducción por cinco años de una máquina pa
ra la construcción de clavos y  tachuelas de todos tamaños, 
propios para varios usos, y  con especialidad para el revesti
miento exterior de las placas de los buques de la marina mer
cante y  de guerra; cuyo  plano y  explicación, que al intento 
presentó el interesado, quedan en la pieza de depósito de di
cho Conservatorio.

Lo que se avisa al público con arreglo al arf. i 3 del R e*l 
decreto de 27 de Marzo de 1 8 2 6.

Madrid 22 de Agosto de 18^2 = = V ? B? =» Gumersindo 
Fernandez de M o r a t in — Manuel R o d r íg u e z ,  secretario.

En el despacho de imprenta y  librería de D . Miguel de 
Burgos , galería de cristales de San Felipe N e r i ,  se venden á 
precios sumamente baratos las siguientes estampas:

San Juan bautizando al Señor, pintura de Navarrete.
L a  M agdalena, de Muiillo.
L a  Concepción , del mismo.
L a  Gitana , del mismo.
Diferentes países , del mismo.
San Esteban en el sepulcro, de Juan de Juanes*
Felipe I V ,  de Velazquez.
E[ Príncipe D. Baltasar C a rlo s ,  del mismo.
El gran Bartolo de Sassostrato, de Sunzio de Urbino.
Un noble veneciano, del Ticiano.
U n  guerrero , de V a n - D i c k .
E l  duque de N assau, del mismo.
L a  V eró n ica ,  de A llori.
Adoración al Niño Jesús , de la escuela bolonesa.
L a  Sacra F am ilia ,  de Zurbaran.
U n  desembarco morisco apaisado, de Juan de T o le d o ,  y  

otras muchas mas , todas litografiadas en el acreditado estable
cimiento de esta corte del Sr. D. José Madrazo. Si alguno qui
siere tomarlas todas se le hará una considerable rebaja.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  virtud de providencia del Sr. D .  José Serrano y  León, 
juez de primera instancia de esta villa , dictada por aute el es
cribano del numero D. Manuel M a teo s , se c ita ,  llama y  em
plaza á todos los que en coucepto de acreedores se crean con 
derecho á los bienes dejados por fallecimiento de D . José de 
la T o rre  , vecino que fue de esta c o rte ,  para que en el térmi
no de 3 o  clias, contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan en el citado juzgado y  escribanía, donde radica 
la testamentaría , por sí 6 por medio de procurador con poder

^bastante d dedacir o! derecho de «fue fr# crsaa asistidos ; bajo
apercibimiento de que no verificándolo dentro de dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

 D. Carlos de Callantes , jaez de primera instancia de est*
ciudad de Soria y  su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la 
capellanía colativa que en la iglesia parroquial de Nuestra Se
ñora del E spino, de esta ciudad , dotó y  íun ;ó Alonso Jordán 
de F uenm ayor, para que en el término perentorio de 3o dias 
primeros siguientes al en que se haga este anuncio, comparez
can a deducirlo en legal forma en este mi juzgado por el ofi
cio del infrascrito escribano , que sí lo hicieren se les oirá y  
g u a r i r á  justicia en io que la tuvieren; con apercibimiento de 
que pasado sin haberlo verificado se procederá á su adjudi
cación y  f  s parará el perjuicio que haya lugar , según lo fie 
acordado eu providencia de este dia.. a petición de D Vicente 
de Fuenmayor , vecino de la villa óe E«*. Luga.

Dado en Soria á 9 le Agosto de i 842.— C  • rio: de Callan
tes .^rPoí mandado dr. S. S . , Antonino C a s a ‘ o.

 Se cita , llama y  emplaza por término de 3o días á todos
los que como acreedores se crean con derecho á los bienes 
correspondientes á la testamentaría del difunto D. José Segun
do Izquierdo, para que dentro de ellos le deduzcan en el juz
garlo de primera instancia de esta villa á cargo del Sr D. M a 
nuel M ana de Basualdo y  escribanía de número de D. San
tiago de la Gran ja , apercibidos que pasado sin hacerlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

En  virtud de orden de la dirección general de Rentas u n i
das y  providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia s'a saca á pública subasta por término de dos 
año3 , que principiarán ó correr y  contarse desde el dia en que 
tome posesión el rematante , el arrendamiento de la renta cono
cida con el nombre de la Cuatropea, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la escribanía mayor de alca
balas,  sita en la calle de las Huertas, núm. r 4 5 cuarto segundo 
de la derecha , cuyo presupuesLo fijo es el de 5o o 3 rs. vellón 
en cada uno, y  su primer remate tendrá efecto el 3 o  del cor
riente de una á dos de la tarde en los estrados de la intendencia.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

B I B L I O G R A F I A .

R e v u ta  de M a d r i d . = E 1 núm. 2? de este m e s ,  que acaba 
de publicarse , contiene lo» siguiente» artículo* :

D e ía fusión de los partido* , por D .  M .
Las boda» del conde Malo : poeéí*, por D .  José María 

Cuadrado.
Crónica de la quincena.
Los manuscritos de mi p a d r e ,  novela o r ig in a l , por D on  

Ramón Campoamor.
Se suscribe en Madrid en las librerías de viada de Jordán, 

de C u esta , viuda de Paz y  Monier á 8 r.s. al mes llevada á 
casa de los susentores. En las provincias en las administracio
nes de Correos y  librerías principales a 10 rs. al m e s ,  franco 
el porte, ó mediante el envío al director de la Revista  del im
porte de la susericion en *n libramiento sobre Gorreos.

  H oy, Bosquejo de nuestra situación y  necesidades de
porvenir, por D . Joaquín Francisco Campuzano. U n  cuader
no en 4?

Se vende en Madrid en las librería» de Hurtado y  de V ¡ -  
l la r e a l , calle de Carretas.

En dichas librerías se venden los demas cuadernos del au
tor , que s o n :

L a  verdad dirigida á las Cortes = A p e Fndice á la misma.=* 
Los protocolos.=Los partí ios.*=A los e l e c t o r e s . p a ñ a  res
taurada por el papel-moneda.rrProlecía del a u to r— Significado 
propio de las voces constitucionales. =  España ó nada =  Por 
qué , y  para q u é .= R e g e n te  ó Regencia.— Union peninsular.^: 
L a  interven ion.

  Gran secreto de la lotería primitiva, ó sea manual del juga
dor Contiene este manual consejos útilísimos á los jugadores á 
la lotería; modo de hacer las jugadas con poco coste y  proba
bilidad de ganucias; cédulas sueltas de 2, 3, 4, 5 y  mas nú
meros; tornos secos, extractos simples y  determinados; combi
naciones cuadradas bieu dispuestas, entre ellas una de i 5  nú
meros y  otra de 1 8 ; finalizando con una tarifa del custe de las 
jugadas que se hagan. Véndesesesle manual encuadernado á 3 
reales en la librería de Viana , calle de Carretas , frente al ca
fe de Pombo.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2 ? La acreditada comedia en dos actos , arreglada al teatro* 

español por D . Ventura de la V e g a ,  titulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? Boleras intermediadas con la jota de la Segunda dama 
duende.

4 • L a  comedia nueva en un a c to , traducida del francés, 
titulada

U N  Q U I N T O  Y  U N  P A R V U L O ,

en la que desempeñará el papel de protagonista el primer ac
tor D .  Antonio de Guzman.

5! Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.

E L  D I A B L O  C O J U E L O .

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A *


